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PARTE OFICIAL

PllESIDENCIA DEI. CONSEiO DE. MIMSTKOS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en sn importante 
salud.

GOBIEGNO DELA PL.OViNClA
‘ DE

BURGOS.
l'-'í V I - • ■ ■ " ' í •:? ■

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación con fecha 23 
de Abril til timo, me comunica la Real 
Arden siguiente:

El Sr. Ministro de la Gobernado i di
ce con esla fecha al Gobernador dé la 
provincia do Huélya lo que sigue:

a En el expediente instruido con mo
tivo de la aparición de una epidemia de 
angina diftérica en Almonasler y otros 
pueblos de esa provincia, el Consejo de 
Sanidad con fecha 4 de. Febrero último 
ha informado lo siguiente:

Exorno. Sr.: Ep sesión de ayer apro
bó este Consejo el dictamen de su Comi
sión de epidemias quo á continuación se 
inserta.

Una epidemia de angina diftérica rei
na desde el verano anterior en algunos 
pueblos de la provincia de Iluelva, si
tuados en un espacio que designan los 
naturales con el nombre de La Bargena, 
formado por una larga cañada que dejan 
entre si las dos mas levantadas sierras 
de la* provincia, cuya dirección es de 
S. O. á N. O.; y otra de igual natura 
leza se ha manifestado con posterioridad 
en Aluionle, pueblo de la misma provin
cia, correspondiente al partido judicia} 
de Mpguer y (lisiante unas siete leguas de 
la capital.

Aun cuando no hayan sido estos azo
tes" de les mas mortíferos, la Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad ha 
cstin lado sin embargo oportuno oir sobre 
el asu'nlo al Consejo, y remitido, con es
te fin expediente que se ha formado.

Tratándose de una dolencia que en 
los tres siglos últimos ha ocasionado en 
España y en otros países numerosas vic
timas, que aflige casi exclusivamente á 
la niñez y á la primera juventud, arre
batando la existencia de los acometidos 
antes de alcanzar la edad necesaria para 
el fomento de la población y para ren
dir al pais algún servicio, que tanto ha 
llamado la atención de los médicos espa
ñoles, sobro to lo en los siglos XVI y 
XVII, y que con tanta viveza reclama, 
por estos motivos, ¡a atención del Go
bierno y de las Autoridades, no podia 
menos la Comisión de examinar con ma
durez los documentos y los datos que el 
expediente suministra, ansiosa do, pro
poner al Consejo, para que este Cuerpo 
so sirva consultarlas al Gobierno si lo 
estimare oportuno, aquellas reglas que 
mas conducentes estime á evitar epide
mias lan funestas, ó ¿contenerlas cuan
do por desgracia llegan á manifestarse.

Figuran en el expediente:
1.“ Una comunicación del Goberna

dor de Hui'lva, su fecha el 20 de Se
tiembre último, en que dá noticia, refi
riéndose, al Acalde d.e Almonasler, de 
(pie la enfermedad epidemica llamada 
angina lardácea había vuelto á man¡7 
festarse en aquel pueblo, añadiendo que 
ha pedido noticias respecto á las causas 
de la reproducción del mal, y ordenado

I : I Alcalde, que en unión con la Junta de 
¡ Sanidad adopte las precauciones más 
: convenientes pan evitar su propagación.
1 2.° La minuta de un telegrama di-
i rigido en 2! de Diciembre al Goberua- 

nador mencionado por la Dirección de 
Beneficencia y Sanidad, mandando dar 
parte diario del estado sanitario de Al 
monasler, disponiendo el nombramiento

! de una Comisión facultativa que clasifi- 
' fique la enfermedad y advirtiendo a' Go

bernador que dé noticia de las disposi- 
í cienes que haya adoptado, de acuer lo 

con las Juntas de Sanidad para comba
tir el azote.

, 3.° Una comunicación de la Auto-,
ridad superior do Huelva, fecha el 25 
de Setiembre, en que se traslada una

¡ consulta de aquella Junta provincial de

Sanidad que puede considerarse como 
una acertada instrucción para la Comi
sión facultativa que proponía pasase á 
Almonasler para hacer un estudio de la 
epidemia, cuya Comisión debía compo- ■ 
nerse del Subdelegado médico de la ca
pital Don Gerónimo Martin y del Cate
drático de física, química é historia na
tural de aquel Instituto D. Carlos Che- 
rizola.

4. ° Una memoria redactada por es
tos profesores, sino lan extensa y esme
rada como hubiera sido de apetecer, y 
como la Junta provincial de Sanidad pro- 
I uso, curiosa al menoí y con algunos 
datos dignos de estima.

5. ° Finalmente, los lelegrámas en 
que se dá cuenta del estado sanitario de 
Almonasler, expresando los cometidos, 
los acometidos de anjina diftérica y de 
las defunciones ocurridas; de los cuales 
no puede deducirse una exladistica exac
ta

¡ De todos estos documentos resulta:
Que 1.a epidemia dé angina diftérica 

ó lardácea tuvo principio dos años hace 
en Córlegana (uno de los pueblos del 
partido de Aracéna situados en su caña
da de que viene hecha mención) á donde 
parece fué importada de Portugal, pro
pagándose luego entre los niños de las 
familias que tenían mavor roce.

Que desde Córlegana se extendió á 
ArrocliOj y se desenvolvió allí de igual 
manera.

Que el primer caso ocurrido en Almo- 
naster sobrevi’ o en la familia de un her
rero procedente de Cortegáná, comuni
cándose á seis individuos de ella; y que 
habiendo enfermado luego la hija de la 
Maestra de niñas, se difundió de las que 
la visitaron.

Que. en Córlegana hablan fallecido de 
esla enfermedad hasta el dia 11 de Oc
tubre (fecha del informe de la Comisión 
facultativa) 95 mitos; en Arroche hablan 
sido acometidos unos 200, sin que cons 
te el número de los que sucumbieron, y 
en Almonasler habían fallecido 45 hasta 
la citada fecha.

Que, de hs despachos telegráficos, re
sulta el siguiente estado de invasiones 

y defunciones en Almonasler; desdo el 
20 de Setiembre hasta fines de Diciem
bre en que desapareció.

8íu. londidis. Sutftes

24 de Setiembre... 5 »
25........................ '... 6
29.............................. 6 5
50.............................. 8r »

1,° de Octubre.... 2 »

2 5 1
5.............. ............... 1 1 ' V

4.............................. 1 <
7........... .. ............... { w
9............... 2

15.............................. 1
24.............................. l ' t>

2 de Noviembre... 5
7................ ............. 1 1
9.............................. 1 » 1

10.............................. 2
12.............................. )) 1
14............................. 1 1)9 i

15.......:............. , 5 ».
16.............................. ))
19.............................. 2 » *
21.............................. 1 V)

24.............................. 1 ' ■ )) S».

25...................  .Ll’.-Ju” 2 )>

26.............................. 4 l
28..............................
50..................... 1

5 de Diciembre... 1 ))
9..................... 2 »

10......................... .. i
11.............................. 1 t)

Sumas totales... 56 12

De forma, que según los telegramas, 
desde el 20 de Setiembre hasta el últi
mo día de Diciembre, esto es, cm 
102 días, solo ocurrieron en Almonasler 
56 invasiones y doce defunciones, com
prendiéndose en el número do aquellas 
4 mugeres y 1 en el de eslasz

Desde el día 4 de Octubre en que eva
cuó la Comisión su informe, hasta fin (le 
Diciembre, suponiendo que los partes 
telegráficos eslen completos y sean imu 
fiel expresión de la verdad, hubo sola
mente 16 invadidos y 7 muertos.

Que según advierte la comisión mé
dica en su Memoria; se ha propagado La 
enfermedad en los referidos pueblos con 
suma lentitud, dejando intervalos de al
gunos días sin presentarse ningún caso



etm manera de propagación es muy sig
nificativa, por cuanto es propia de las 
afecciones que se difunden por contagio.

Que la infancia ha sido, en esta epi
demia como en todas las del propio gé
nero, la edad más predispuesta, no pa
sando de 16 á 18 las personas mayores 
invadidas casi lodas mugeres; y que e| 
peligro ha estado en razón inversa déla 
edad, siendo mayor la proporción de las 
defunciones desde el nacimiento á los 
cinco años qua desde aquí en adelante.

Que el número de varones atacados 
es mayor que el de las hembras, sin que 
haya datos en el expediente para reco
nocer si dependerá quizás la diferencia 
de una desproporción entre los niños de 
ambos sexos existentes en el pueblo.

Que las condiciones topográficas han 
podido muy bien determinarla óá lomó
nos favorecerla, ya sea predisponiendo 
á contraería, ya auxiliando ;a acción de 
su causa especifica, puesto que el aire 
se encuentra allí, según la citada me
moria expresa, como cerrado, cargado 
de humedad y de miasmas palúdicos, 
condiciones de carácter lan claramente 
nocivo, que sobre, engendrar numerosas 
fiebres intermitentes, producen muchos 
casos de bocio y dán entre los naturales 
un marcado predominio al temperamen
to linfático.

Que, c< mo es propio de ella y saben 
lodos los médicos, acomete á los niños 
en medio de sus juegos, cuando aparen
temente gozan de buena salud, dé suerte 
que los Prof. sores que han formado la 
Comisión han podido descubrir ligeras 
manchas psendo membranosas en las 
amígdalas, velo palatino ó fauces de al
gunos, un dia ó dos antes de ofrecer ni 
aun el más ligero indicio de padecimien
to general.

Que el cuadro sintomático, solo se di
fe encia algo en el último periodo del 
que ofrece por lo crmtin esla clase, de 
epidemias de angida psendo-membrano
sas, como acredita la siguiente descrip
ción, copiada de la memoria que redac
tó la Coniitsion facultativa..

«La piel, dice, se-vuelve mas seca y 
«pálida desenvolviéndose en ella pete- 
«quias semejantes á cabezas de alfileres 
«en diversos sitios (es- de suponer que 
«la semejanza se limitará al tamaño de 
«ningún mudo á la forma porque en tal 
«caso no serian pelequias) pero prrnun- 
«ciándose mas en las eslremidades infe 
«rieres: reacción febril poco manifiesta, 
«\ caracterizada por pulsaciones peque- 
«fias y filiformes, lengua cubierta de 
«una crápula oscura, fetor en el alíenlo, 
«afonía y diarrea .serosa de color oscu- 
«ro, son los síntomas generales que gra- 
«dual y rápidamente fse van deseiívol- 
«viendo, al mismo liémpo que las man 
«chas de las diversas parles de la boca 
jposlerior se estienden por el arco d. I 
«veló del paladar y úvulá, desprendién- 
<dose, es verdad, á impulsos de la los, 
«pero dejando ver inmediatamente otras 
«.del mismo carácter, que ni la especlo- 
«racion expontánea, ni la provocada por 
«el emético pueden hacer desaparecer 
«completamente, pues no cesan de re
producirse continuamente. En tan aflic- 

I

«ti va siluacion, la boca posterior no pue- 
«de verse, lapada como se encuentra 
«por el tabique membranoso que la fre 
«cuente exudación constituye, la deflu- 
«sion ó la respiración no se hacen, no 
«obstante demasiado fatigosa siempre, 
«mientras que es mas constante obser- 
«var un infarto considerable en las glán 
«dulas cervicales, la expulsión de un 
«humor mucoso v á vecesfsangufnole.nlo 
«por la boca, asi como otro hemorrágioo 
«por la nariz. En esle estado ordinária- 
«mento, y pronunciando algunas pala 
«hras que apenas se entienden porque el 
«sonido nasgj do la voz no permite com
ti prenderlas, espiran los desgraciados ni- 
«ños. conservando sus facultades inte- 
«lecluales con toda integridad hasta el 
«momento mismo de la muerte.»

cia ó angina gangrenosa, unas veces, de 
carbunco gangrenoso, y de angi-ta ma
ligna otras, de angina ulcerosa algunas, 
y de garrolillo las mas; padecimiento 
cuya natural za verdadera, si bien re
conocida ya poralguno de nuestros com
patricios, han revelado por completo en 
nu-siros dias el doctor Brelouneau y 
muchos oíros mé Heos edraujeros.

Una epidemia semejante á la que se 
eslemlió por España en 1.530 y siguien 
tes; á la que por los años 15.85 se voU 
vio á manifestar, como consta "de las 
obras de Miguel Martínez de Leyva, de 
Alonso Nuñez y de Cristóbal Perez de 
Herrera; á la que afligió cinco despues 
de Andalucía y continuó sus estragos 
durante la primeros años del siguiente 
siglo, llegando á tal estremo en el de

lleix, GiHet y algunos oíros que han sido 
victimas de su esmerado celo en la asis
tencia de los enfermos puestos á su cui- 

j dado.
El mismo doctor Laboulbéne añade

I por su parle, en apoyo del contagio dos • 
hechos que no dejan respecto á él la me
nor duda en el ánimo de las personas

i desprevenidas é imjiarciales, y Barbosa 
añade nada ménos «pie diez, tan decisi
vos qu • le har obligado á lomar plaza 
entre los mas resuellos cónlagicnuslas 
franceses y de su país.

Pero si lodo esto no bastirá á produ
cir el mas pleno convencimiento, los da
tos que ofrece el expediente de que la 
Comisión se ocupa, relativos á las epi
demias de Cortj'gana, de Arruche y de 
Almonasler, consignados en la Memoria

Que la enfermedad reinan le en Almo
nasler es sin duda alguna, la angina 
diftérica, si bien ofrece en su último 
periodo varios de esos sínlomas tifoideos 
que acompañan á lodas las intosicacio- 
cs pestilenciales del organismo.

Que parece esla dolencia esencial
mente contagiosa.

Que nada indica la-coexistencia do la 
escarlata ni de otro exantema febril, con 
esla afección diftérica.

Que la medicación empleada contra 
ella con mayor resultado consiste e» la 
cauterización por medio de los ácidos 
hi Iroclóricoó sulfúrico, ó con el nitrato 
de plata, hecha tan luego como se ma
nifiestan las primeras producciones difté
ricas, para lo cual deben darse á conocer 
á los padres los signos que lo revelan, 1 
con el oportuno fin «le que -pelamen sin 
tardanza el auxilio de la medicina.

Las noticias suministradas por el ex
pediente sobre la epidemia que en Al- 
monte re ira re pindén sernas escasas 
redúcense á unes cuantos telegramas y | 
partes en que so dá noticia del estado 
sanitario de aquella población desde el 
22 de Noviembre hasta el 18 de Enero 
últimos; según los cuales ocurrieron en I 
esos 58 dias 17 invasiones y 8 defun- I 
ció1 es, en uno de los referidos telegramas 
correspondiente al 21 de Dicie bre, se 
dice que los facultativos de la población 
terminarían pronto una Menmriu que I 
estaban escribiendo sobre la enfermedad
reinante, y se añade que ofrec a esta 
to las las especies que suele presentar, 
desde la angina Iraquial mas aguda ha-la 
parótida mas sen-illa; pero aunque desde 
entonces ha trascurrido mas de un mes 
tal Memoria no ha sido agregada al ex

e. A estas breves noticias v á la
advertencia de «pie se propaga en tazón 
del frió y la huinedad, se reduce lodo

i

lo que sobre el asunto nos es conocido. I 
Debe inferirse sin embargo que. la enfer.- I 
medad de Almonle es de naturali za muy i 
parochia, sino idéntica, á la de Almo- I 
nasler

En vista de cuanto deja la Comisión 
expuesto, muy bien puede asegurarse 
que en la provincia de Huelva ha reina
do, y sigue todavía reinando, una de : 
esas epidemias de angina-diftérica que 
lan frecuentes son en nuestro país y «pie 
describieron con tal fiel colorido nume
rosos médicos españoles de los siglos i 
XV1 y XVII bajo el nombre de esquinan ■

1615 «pie le ha conservado la Historia 
el funesto nombre de año de los gorro- 
hilos, á la «pie se padeció en Sevilla el 
año de 1621, y en loílo el reino por los 
de 1661 y siguientes; á la «pie despues 
se ha observado repelidas veces y en 
distintos puntos de nuestra; no menos 
común en otras naciones de Europa, es 
ni mas ni menos, la epidemia de Almo- 
nasler. y pueblos inmediatos, á que este 
informe se refiere.

No hay mas que ver las descripciones 
de esla enfermedad hechas au
tores antiguos \ moderaos, para adver
tir que cuadra perfectamente con la pre
séntala en la Memoria descripliva de la 
reinante; y si se «shulian las causas y 
el modo de propagación torna á advertir 
la pro; ¡a semejanza, como laihbien en 
lo concerniente al n étodo curativo.

Dejando á un lado, como incongruente 
todo loque no puede ir condúcela adop
ción de medidas adminislrali vas útiles 
para evitar á los pueblos esla calamidad 
ó para atenuar sus estragos, va la Comi
sión á ventilar, aun que sea con breve
dad las dos cuestiones mas importantes 
que surgen del examen de la Memoria.

Son oslas cuestiones, la de su propa
gación mediante el contagio y la averi 
guació» d I mejor medio de contener en 
cada individuo el mal cuando se liada 
en su principio.

El contagió del’Cronp y de todas las 
afecciones diftéricas, se hal'a actualmen
te reconocido aun por los que niegan su 
calidad contagiosa á la fiebre amarilla, 
al Cólera-morbo, al tifus de Enrona, al 
de Levante, v á otras afecciones que se 
pronagan de una manera análoga.

Ya atribmeron esta calidad al garro- 
litio casi todos los autores español’ s que 
han escrito sobre lan mortifera dolencia, 
entre ellos el Doctor Vdlareal v Cristó
bal Perez de Herrera; y délspiies han 
seguido el propio dictamen muchos de 
los exlrangeros, aun de los mas moder
nos, contándose entre ellos el misino 
Brelouneau, el doctor Laboulbéne, en su 
recién le Tr alado de las a lecciones psendo 
membranosas y el portugués Anlon.o 
María Barbosa, caledrál ico de la Escinda 
médico quirúrgica de Lisboa, que acaba 
de publicar una escelenle Memoria sobre 
el garrolillo. Verdad es «pie no prnlia 
menos de reconocerse esla verdad ha
llándose lan recientes y á la vista los 
lamentables egemplos de los ductores Va-

facullaliva de «pie viene hecho fueran 
bastante, poderosos á desvanecer todo gó- 
neui de duda.

La Comisión, puede decirse que ha 
seguido el itinerario de la enfermedad, 
la ha visto penetrar sucesivamente en 
los tres pueblos y difundirse por ellos, 
y con discreccion suma ha llamado la 
atención hacia la lentitud de su desen- 
voívimjenlo, á su modo de propagación, 

I ménos propio de I s epidemias, cuya 
causa recibe exclusivamente en la at- 
r ósfera v obr a á un tiempo, mismo so
bre crecido número de personas, que de 
las afeccion«‘s que se comunican por ver- 
dad'-ro contagio.

i Trátase pues, sin duda alguna, do una 
enfermeilad contagiosa, «¡ue con fun inda 
razón ha sido reputa la po • Bre'ouneau 
como cuasi vi filíenla, comparándola ba
jo este concepto á la sífilis.

Primitivas unas veces, y local por lo 
tanto, puede propagarse á las personas 
sanas de paso que contamina la economía 

. entera del que. la padece; y secundaria 
i en otras ocasiones, y asociada al tifus, á 

la escarlata ó á un estado general que 
I no hay necesidail de espiiear aquí ni es 
¡ propio de este escrito, se propaga , tam

bién, acaso no menos entóneos por in
fección «pie por contagio.

Claro es q e la Administración debe 
; deducir de esle dato científico reglas muy 

importantes.
¡ Y como corrigiendo los primeros sín

tomas locales, al paso que se obra en el 
sentido mas conveniente para la cura; 
cien del individuo que los presenta, se 
emplea el mejor medio para impedir la 
propague on «leí mal á los sanos, resulta 
qüe cónsliluye este pronto y «*ficaz re
medio otro recurso muy preciso que la 
administración debe utilizar en lo posi
ble para el mejor cumplinuenlo de sus 
altos d-'signíos.

Di- aquí se deducen las medidas mas 
impot lautos que puede la Comisión de 
Epidemias proponer al Consejo, por sí, 

, estimándolas abhptables su ilustración 
1 superior, cree oportuno consultarlas al 

Gíibierno, tanto para qm* se ailoplon en 
i el caso presente, como para hacer apli

cación de ellas á «.tros análogos.
I En la imposibilidad de modificar ven- 

’ajosamenle las condicio es c'imaloló- 
gi'cas de Almonasler ni de oirá cualquiera 
población aílijida perla angina diftérica, 
á lo menos ton la prontitud que se re-
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CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Dios

de AgO'lo de 185!) en la parle que dis
pone que. de la suma mandada alionar 
al expresado Salamanca por consecuen
cia de la liquidacipn del conlralo para 
la construcción del ferro-carril de Sa
cudíamos á Ciudad Real, de que había 
sido concesionario, se, deduzcan 2 815,289 
reales y 85 cents., importe de las bar
ras-carriles de dicho camino, que el re
ferido contratista destinó al de Aran- 
juez, á Alínansa con el 10 por 100 de 
adm nislracion y el 6 por 10U de inte
rés correspondientes.

Visto:
Visto el expediente gubernativo del 

cual resulta:
Que I). José de Salamanca en pública 

subasta, celebrada el 50 de Setiembre 
de. 1855, conlralo ia construcción del 
ferro carril de Socuéllamos á Ciudad- 
Real, del que antes había sido concesio
nario I) Anl nio Alvarez;

Que dicha subasta fué aprobada por 
Rea! orden de 4 de Octubre siguienle, 
acordándose en la misma la adjudicación 
del contrato á I). José de Salamanca, 
siempre que hiciera constar haber alio
nado al primitivo contratista, en el tér
mino (ijado por la Real orden de 15 de 
Agosto del mismo año, el importe de la 
tasación de'las obras y materiales del ca
mino, el 6 por 100 del capital invertido 
v el 10 por 100 de administración que 
en ella se disponía:

Que en la indicada tasación, verifica
da el 10 de Setiembre de 1855 por el 
Subinspector d. l ferro-carril de Madrid 
á Almansa, en unión con el Subdirector 

Doña Isabel II, por la gracia de 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de. las Españas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren,

en el Boledin oficial, llegue a conoci
miento de los pueb'os »

le la de S. M., comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo tras
lado á V. S. para los fines que se indi 
can en la preinserta. Dios guarde V. S. 
muchos años. Madrid 25 de Abril de 
1862.=EI Subsecretario, Antonio Cá- 
Cánovas del Castillo.

Lo que se inserta en este periódico ofi
cial para conocimiento del público. Rur 
qos Julio 12 de 1862.—Francisco dr 
Oíulu.

i de la empresa, resolló que el importe 
. del valor de las barras-carriles, plan

chuelas y barretas era de 2.506,267 
reales y 12 cents., del cual,, así como 
de lo demás de la lavación acordada, 
fné pagado Ah arez per D. José de Sa
lamanca, y este á su vez [M>r el Go
bierno.

Que posteriormente, á petición del 
mismo Salamanca, fné autorizado por 
Real orden de 21 de Enero de 1851pa- 

I ra emplear en el camino de Aranjuez á 
I Álmahsn de qm* también era concesio

nario, las expresadas barras carriles que 
existían acopiadas en Alienóle para el 
de Ciudad Real y cuyo importe debería 
rebajarse de la primera liquidación de 
obras que se practicase, medíanle á que 
ya le letía recibido I). José de Sala
manca:

Que habiéndo recurrido en su virtud 
1 el interesado en solicitud de que no se 
; le hiciera (al rebaja en la liquidación de 

un semestre, recayó Real orden en 25 
de Setiembre del expresado año, por la 
cual se confirmó la anterior de 21 de 
Enero y se resolvió al mismo tiempo 
que el contratista quedaba no obstante en 
libertad de sustituir dichos carriles con 
olms de la clase de los de Almansa y 
volverlos á Ciudad Real si asi convinie
ra á sus intereses en cuyo caso le sería 
abonado el v lor de los que pusiera en 
Almansa al precio do la contrata corres- 
pnndiei te á los aprobados por este ca
mino:

Vista la Real orden de 5 de Enero 
do 1855, pe- la que so ^dispuso que ín
terin se aprobaba e.l provecto de lev re
mitido á las Cortes acerca del ferro
carril do Socuéllamos, se verificase, con 
citación del contratista de esta línea, la 
tasación do las obras ejecutadas y ma
teriales acopiados, descontando de su 
impmle el valor (según que se hizo pa
ra la subasta) de las barras carriles que. 
el mismo contratista halla trasladado 
al camino de Aranjuez y Almansa, en 
el supue-lo do que no se hubieran res
tituido á su primitivo destino:

Vistas la instancia do I). José de Sa
lamanca de 16 del mismo Enero, en so
licitud de lino se lo sustituyera e| cargo 
en cuenta del indicado valor de carriles 
con la obligación de entregar estos en 
un término prudente que permitiera 
traerlos do. Inglaterra, y la Real orden 
de 9 do. Febrero siguiente por la que le 
fuá concedido el plazo de seis meses, 
que se prorogó hasta un año por otra 
de 16 de Marzo para que volviera á 
presentar en Alicante las mismas ú otras 
barras iguales á las que habia utilizado 
en el camino de Almansa:

Vistas las Reales órdenes de 25 de 
Enero y 5 de Abril de 1856 por las que, 
a ‘petición del interesado y de conformi
dad con el dictámen de la .L nía consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, fué 
autorizada la sustitución de las barras 
del sistema americano de Vigilóles que 
aqii"l habia lomado del camino de Ciu
dad Real con igual número de toneladas 
de carriles huecos del sistema BiTtnell, 
siempre que fuesen equivalentes en peso, 
calidad "y reislencia, á condición de pre
sentar el interesado las facturas para fi

ci En < I pleito que ante el Consejo dé 
Estado |iende en primera y única ins
tancia entre parles, de la ima I). José de 
Salamanca, vecino de Madrid, v en su 
nombre el Licenciado I). Manuel Cor- i 
lina, sustituido desde el acto de la vista 
por el Licenciado I). Carlos Espinosa de 
los Monteros, demandante; y de la otra 
la Administración general del Estado, : 
representada por mi Fiscal, demandada; I 
sobre revocación de la Real.órden de 20 

quiere para conseguir oportunamente el 
resultado apetecido importa mucho adop
tar las disposiciones siguientes:

1 / Suspender la enseñanza primaria 
en las escuelas de ambos sexos tan lue
go'como en una población se manifiesten 
crt-os de garrolillo, ó sea de angina dif- 
térica, en bastante número para temor 
que el mal se. estienda por contagi ) de 
unos niños a otros. ¡

2.a Inculcar á los padres, por medio 
de bandos de la autoridad municipal y 
de cuantas maneras parezca oportuno, 
la conveniencia de que no se reunan sus 
hijís con otros niños, antes les manten
gan en la mavor incomunicación posible.

5.a Advertir oportunamente la exis
tencia de! mal en cualquiera de los pue
blos cercanos y lo mucho que importa I 
no llevar niño alguno á los que están 
inficionados.

i
4. a Encargar á los facultativos de

los pueblos en que la enfermedad reina, 
no solamente, el mayor esmero por su
parle en el tratamiento de los enfermos, Y á quienes loca su observancia y cum- 
sino que cuiden de. recomendar la posi- pi mie nto, sabed? que he venido en de
ble incomunicación de los niños con los j cret.ir lo sigiiiefile: ,
de su edad, enfermos ó sanos, y preven
gan á los ¡ladres la convenieiicái de que 
les examinen con frecuencia las fauces y 
avisen al facultativo tan pronto como en 
el lugar de las agallas, en el velo del 
paladar ó en el fondo de la boca, noten 
alguna mancha sospechosa; osplicámmles 
el modo de hacer esta ésploracion y el 
fina que se dirigen las investigaciones.

5. a Adoptar las medidas generales
de salubrid que el Gobierno tiene con 
repetición recomendadas para los casos 
en que reina ó amenaza el colera-morbo 
ó cualquiera otra pestilencia. ■

6. a Prevenir a! Gobernador de Huel-
va que así los facultativos de A'monas- 
tor, como los de Cortegana, Arroche, 
Almonte y otro cualquier pueblo donde 
so haya padecido ó se padezca la angina 
dif'érica ó psendo-mombranosa. escriban 
•Memorias circunstanciadas de la ep:de- 
inia, expresando el (origen y modo de 
propagación del mal, las causas á que , 
se atribuye, el número de acometidos y 
de mu'Tlos, su edad y sexo, el cuadro , 
síntoma! ológ'co de la enfermedad, su 
duración, tratamiento y cuanto estimen 
do interés, bien sea para precaverla ó 
curarla. ¡

7. a Que los Alcaldes, y los Guras 
párrocos auxilien á los facultativos, su
ministrándolos tos medios y las noticias ; 
d° que puedan necesitar para la redac- [ 
cion do las expresadas Memorias.

8. * .Que cuando se ha van reunido to
dos estos documentos, los pase, el Go- i 
bordador á la Jimia provincia! de Sani- I 
dad. para que dé sobre la enfermedad ' 
padecida, mí informe circunstanciado y i 
estuoso. íijándos11 principalmente en la 
investigación do sus cusas y en las me
didas de higiene pública que ¡uzquomas 
conducentes á evitarla, á obtener la pro- ! 
filaxia individual y á disminuir sus es- ; 
tragos.

Y habiéndo tenido á b’on la Reina i 
(Q. D. G ) resolver de acuerdo con el ¡ 
preinserto informo, de su Real orden lo ■ 
comunico á V. S. para que insertándose ¡

jar el precio por el que debiera admi
tirse dicho material concediéndole ei 
plazo de cuatro meses para que le pre
sentase en la zona del camino:

Vista la nueva instancia que Don José 
de Salamanca elevó al M ni-torio deFo- 
np'nlo en 9 de Mavo siguienle, expo
niendo que ora contraria á sus compro
misos v á las disposicioros anterormonte 
dictadas sobre el acm lo la presenta
ción do facturas para fijar oí precio del 
expresado materia! v solicitó míe se lo 

¡ dioso por libro de leda obligación siem
pre que entregase al G< hieren igual nú
mero do carrí'es del sistema Rrnnell al 
que habia tomado de Socuéllamos del 
sistema VignnTes:

Vista la Real orden de 18 de Mavo 
do 1858 por la ouo. con prsorcia de^ 
expediente do contrata para la coi's'nic- 
cion do! ferro carril de Ciudad-Peal y 
de la ley de 9 de Marzo de 1855 que 
declaró nulo esto cortralo, se dispuso en 

: oí tercero do sus artículos que en el ca- 
: so do tener D. José do Sa’amanca aco

piadas las barras del sistema Bruroll, 
l so procediera inmodialamonto á su ta

sación con arreglo á la referida Real or
den do 5 de Abril (le 1856. recibiéndo
las en siislilución de las del sistema de 

i Ajenóles que tomó del ferro carril de 
Ciudad-Real; y si no las tuviereacopia- 

i das. que so lo cargase en cuenta el va- 
! lor do oslas ultimas, que según la ta- 
! sacion de 10 do Setiembre de 1855 as- 
1 coridia ó 2.506.267 rs. y 12cénts.;ha- 
I hiéndase comunicado para su cumpli- 
; miento la oportuna orden por la Direc- 
¡ cion general do Obras públicas al Tngé- 
i niero Jefe de la Dirección do ferro car

riles de Almansa, en 18 de Junio si
guiente:

Vista la comunicación que con este 
motivo pasó D. José do Salamanca á la 
Dirección general do Obras públicas on 
22 del mismo mes, en la que manifes
taba que ó! no había hablado de plan
chuelas y barretas comprendidas on di
cha tasación, ni tenía compromiso de. 
entregar los carriles sino despues deque 
se hubiese practicado una liquidación 
general, por lo que pidió que se sus 
pendiese la entrega acordada hasta que 
dicha liquidación tuviera efecto:

Vista la Real orden do 18 de Setiem
bre del mismo año, por la cual se re
solvió que en la liquidación que habia de 
practicarse con arreglo á la ley do 9 de 
Marzo de 1855 se hiciese cargo defini
tivamente, á Salamanca de los"2.50fi 267 
reales y 12 cents., importe do las ex
presadas barras, planchuelas y barretas 

, sin perjuicio do resolver si habían de. 
I cargarse además intereses por esta cau- 
| sa desde la fecha en que so distrajo di- 
i cho marerial á otro punto; declarando 
: cerrado y sin próroga el plazo en que 
1 debió devolverlo; cuya Real resolución 
• fué protestada por Salamanca en inslan- 
i cia (¡ueelevó al Gobierno en 21 del mis- 
i mo mes, pidiendo su revocación ha- 
i hiéndese denegadí» esta solicitud por 
I otra Real orden de 7 de Octubre s¡- 
í guíenle:

Vista la Real orden expedida por el 
! Ministerio de Fomento en 20 de Agosto



de -1859, ea el expediente del (erre ear- 
ril de Socuéliamos á Ciudad Real por la 
.cual, de conformidad con el dictamen 
del Consejo de Estado en pleno se re
suelve, entre otros particulares, que se 
abonen en cuenta á D. José de Salaman 
ca 7.158.194 rs. 94 cents en efectivo, 
que satisfizo á D. Antonio Alvarez en 21 
de Diciembre de 1853, deduciendo de 
osla suma 2.815. 289 rs. y 85 cents, 
desde 21 de Enero de 1854, á que se
gún la tasación anterior á la subasta de 
50 de Setiembre de 1855 y con el 10 
por 100 de administración, y 6 por 100 
de intereses correspondientes, asciendo 
el importe de las barras-carriles del 
camino de Ciudad Real que destinó aquel 
al de Áranjuez á Almansa:

Vista la instancia del interesado de 7 
de Octubre 'siguiente, en solicitud de 
que se le permitiera devolver en Ali
cante el número de toneladas de carriles 
de allí lomados, proponiendo en otro ca
so diferentes medios de cumplir esta 
obligación, que no fueron estimados por 
Real orden de 2 de Abril de 1860, de 
sonformidad con el diclámen de las Sec
ciones de Gracia y Justicia y Fomento 
del Consejo de Estado:

Vista la demanda contenciosa que 
«onlra la expresada Real orden de 20 
de Agosto de 1859 en cuanto dispone 
que se deduzcan en cuenta el importe de 
las expresadas barras-carriles interpuso 
ante el Consejo de Estado el Licenciado 
D. Manuel Cortina en nombre de Don 
José de Salamanca, en a de Marzo de 
1860, Qtin la pretensión deque se revo
que dicha Real orden en la parle refe
rida, y declare que cumple el interesa
do con entregar dentro del término que 
se le seríale, barras equivalentes á las 

•que recibió en 1854 ó cuan io á esto no 
baya lugar, que debe cargársete en cuen
ta el valor que se acredite tuvieran al 
tiempo de su entrega, sin ningún au
mento por razón de interés ni adminis
tración, á no ser que opte el Gobierno 
por el abono del que tenga lio\ ó el me
ri.o del que hayan tenido en el tiempo 
trascurrido entre las dos épocas:

Vista la contestación de mi Fiscal, en 
la que pide que se declare improcedente 
la demanda pn cuanto va contra lo re
suello por la Real orden de 18 de Se
tiembre de 1858, absolviendo de. ella en 
te demás á la Administración ó bien 
absolviéndola en un todo si la primera 
declaración propuesta no pareciese fun
dada :

Visto el auto dictado por la Sección 
de lo Contencioso del Consejo de Estado 
concediendo á las partes el término de 
reglamento para replicar y contrare
plicar:

Vistos los escritos de réplica y con
traréplica, en los que cada una de las 
partes reproduce sus anteriores preteu- 
-iones:

Vistas la copia de la Real orden ex
pedida en 30 do Setiembre de 1855 en 
id expediente del ferro carril de Socué- 
llainos á Ciudad íleal presentada con el 
escrito de réplica, y la certificación de 
la Secretaría general del Consejo de 
Estado, mandada unir A los autos á pe

Aniiucius Oficiales.

co JamesHevía, D. José Caveda, Don 
Antonio Caballero, D. José Antonio 
Olañeta, D. Antonio Escudero, D. Die
go López Ballesteras, I). Florencio Ro
dríguez Vaamonde.el Marques de Gero
na, el Conde de Torre-Marin, D. Manuel 
Guillamas, I) Manuel Morem López, 
I). Fernando Calderón Coliantes, Don 
Eugenio Moreno López, D. Juan de Lo- 
renzana y D. Juan Jesé Martínez,

Vengo en declarar improcedente la 
demanda en la parle en que se pretende 

i la revocación de la Real orden por lo 
respectivo al cargo definitivo que s • man
dó hacer á D. José de Salamanca en la 
anterior de 18 de Setiembre de 1858, y 
se declaró cerrado y sin próroga el 
plazo para devolver el material al ferro
carril de Socuéliamos, y en confirmarla 
en los demás extremos que omprende.

Dado en Palacio á ocho de Marzo 
do mil ochocientos sesenta y dos.= 
Está rubricado de la Real mano.= 
El Presidente :iel Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donneil.

Publicac on.—Leído y publicado el

el Consejo pleno constituido en Sa
la de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos; se notifique en forma á 
á las partes, y se inserte en la Gacela. 
De que certifico.

Madrid 20 de Marzo de 1862.— Juan 
Sunvé.

- En el pueblo de Villalacre, compren
sivo en este distrito municipal, se halla 
detenida y custodiada una yegua negra, 
edad 5 años, cercenada su cola y crin 
del pescuezo, y además es mohína; y 
con el fin d > que pueda reconocerla su 
dueño pongo sus señas, á quien se en
tregará pagando los gastos de su custo
dia. =Aforados de Losa y Junio 20 de 
1862.=E1 Alcalde, Alejandro Cámara.

, lición de mi Fiscal, en 1* que se insería 
otra Real orden de 18 de Mayo de 1858 
comunicada al Presidente del mismo 
Consejo para que informasen lasSeccio 
nes de Hacienda, Gobernación y Fomen
to en el citado expediente:

i Considerando en cuanto á la alegación 
de improcedencia propuesta por mi Fis
cal: que la Real orden de 18 de Sciiein-

I bre de 1858, por la cual se mandó ha 
cer cargo definitivamente á D. José de" 
Salamanca de la cantidad de 2.506,267 
reáles vellón y se declaró cerrado el 
plazo en que debió devolver el material 

i del ferro carril de Socuéliamos, no fué I 
i reclamada en tiempo oportuno por la 
: via contenciosa, unica competente para 
' su revocación, según le terminantemen

te dispuesto para los negocios de. Ha
cienda en el arl. 3° del Real decreto 
de 21 de Mayo de 1855, cuva disposi- 

, cion es aplicable á lodos los Ministerios 
: según el arf 14 del Real decreto de 20 
I de Junio de 1858:

Considerando que la protesta de hacer ; 
; esta reclamación y la circunstancia de j 
I estar á la sazón pend ente de consulla 1 anterior Rea d-crelo por mi el Secre- 
I del Consejo de Estado el extremo reía- lorio general de1 Consejo de Estado, ha- 
; tivo á si el D. José de Salamanca debia liándose celebrando audiencia pública 
1 no intereses del capital que se le recla

maba (extremo independiente de la re 
soh.cion sobre el pago del capital mismo) 

, no son razones legales sulii ¡entes para 
¡ detener el curso de un plazo establecido 
■ como ímprorogable, según el referido 
< Real decreto:
i Considerando, en consecuencia delo- 
! do lo expuesto, que no hay ya términos 
I hábiles para reclamar rebaja alguna en 
I la cantidad de que se manda hacer car- 
í go definitivo á D. José de Sajara moa, 

ni p ira solicitar su abo o en especie, se
gún se pretende en la demanda:

Considerando, en cuanto á la recla
mación por lo respectivo al pago del 10 

i por 100 de administración y 6 por 100 
i de intereses, importantes 509.022 rea

les, que esta suma forma parle inte
grante del tola! importe de dichas bar
ras, como invertida legítimamente en su 
adquisición, y que en su consecuencia 
D. José de Salamanca viene obligado á 
su abono, según lo- términos expresos 
la Real orden de 21 de Enero de 1854, 
en que se le au orizó para emplearlas en 
el ferro carril de Aranjuez, acordándose 
rebajar su importe de la primera liqui
den que se practicase:

Considerando, por io que hace á la 
petición sobre, exi ncion del pago de in 

| lereses contenida en h>s términos gené- 
| ricos en la demanda y en la réplica, quq 

los restantes sobre que establece pre
ceptos la Real orden reclamada, son los | 
que reciprocamente deben abonarse las ( 
parles en liquidación final, según la na- i 
turaleza del contrato; y que contra esta ’ 
decisión nada apreciable ni aun directo se ; 
ha propuesto por D. José de Salamanca; ;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno constiti i- I 
do en Sala de lo Contencioso en sesión á ;

i que asistieron Don Domingo Ruiz de la ! 
i Vega Presidente; I). Facundo Infante, 
, el Conde (le Clonard, D. Joaquín José 
| Casaos, D Manuel Quesada, D. Francis-

Don Joaquín María Feijóo, Juez de pri
mera instancia de esta.capital.
Por el présenle, segundo edicto, cito, 

llamo y emplazo, á José Blanco N., na
tural de León, contra el que se sigue 
causa criminal en este Juzgado porque 
branlamiénlo de condena de vigilancia, 
para que so presente en la cárcel públi
ca de este partido en término de nueve 
días, que se contarán desde esta fecha, 
á defenderse de los cargos que contra él 
resultan de esta causa; y si asi lo hicie
re le oiré y guardaré justicia en lo que 
la tuviere, y no haciéndolo sustanciaré 
la causa en rebeldía entendiéndose los 

| autos y diligencias con los estrados de 
¡ esta Audiencia y le parará él j enjuicio 

(pie, haya lugar. Dado en Burgos á on
ce de Julio de mil ochocientos sesenta y 
dos.—Joaquín M.a Feijóo.—P. S. M., 
Santiago Munguíra.

NUEVO Y COMPLETO MANUAL
PARA EL USO

DEL PAPEL SELLADO,
arreglado al Real decreto de 12 de Se
tiembre de .1861, Real instrucción de 10 
de Noviembre del mismo año y demás 
Reales órdenes y aclaraciones anteriores 
no derogadas por las disposiciones del 

citado decreto.
POR DON IDIiUEL CÁNDIDO REYXOSO, 

Licenciado en Jurisprudencia, Secretario 
el Excmo. Ayuntamiento constitucional 
de Zaragoza y Director del Periódico de

Administración municipal:
Este Manual se halla dividido en cinco 

secciones que contienen: 1.“ El texto 
integro del Real decreto de 12 de Se
tiembre de 1861, con la exposición que 
le precede y numerosas y estensas notas. 
2.a El texto íntegro de la Real instruc
ción de 10 de Noviembre de 1861, tam
bién con las convenientes notas. 5.a Una 
tabla sinóptica de los usos del papel se
ta lo, de multas, de reintegro y de ma
trículas, sello judicial y sellos sueltos. 
4.a Sección p áctica del papel sellado que 
corresponde usar en los actos y docu
mentos en que mas generalmente inter
vienen las oficinas d“l Estado, generales 
y provinciales etc. 5.a Indice alfabético 
ó repertorio de todas las palabras, nom
bres y documentos mencionados en el 
manual. 6.a Indice general. Este ma
nual, que constituirá un lomo en 8.’ ma
yor de regulares dimensiones, está de 
ve la en la Depositaría del Gobierno de 
esla provincia, á 12 rs. cada ejemplar.

A nuncios Particulares.

Quien quisiera comprar una casa en 
esla ciudad y su calle d ■ San Juan, nú
mero 65, con su jardín y corrales, libre 
<‘e toda carga; acudirá á su remate que 
se verificará el día 27 del presente,In
lio. de 11 á 12 de la mañaña, en la Es
cribanía de D. Tiburcio Martin Delgado, 
en donde podrán enterarse de las condi
ciones y darán las demás noticias que 
los compradores deseen adquirir.

Mapa de España y Portugal por el 
Cororad Teniente Coronel de Ingenieros 
D. FranciscoCoello, Escala 1

1.000,000

Esta carta, se halla dividida en cuatro 
hojas que unidas forman .un cuadro de 
1,10 metros de. alto por 1,50 deancho, 
ó sea próximamente de 4 por 5 pies es
pañoles, sin contar las márgenes.

Por Real orden de 16 de Febrero de 
1861 el Ministerio de la Gobernación 
recomienda eficazmente su adquisición 
á lodos los Ayuntamientos, autorizán
dolos al propio tiempo para incluir su 
cosle en los presupuestos municipales.

Se halla de venia á 60 rs. en oasa 
de D Manuel Aguiñiga, en Haro, á 
donde se dirigirán los pedidos, (v. 1215)

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Diputación, á cargo de jiwene.


